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  3 : QUE LA BATEA A A e Y 
¿ CORPORACION AGRICOLA ABET» B.A. E 
288£ ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 5194530 DOC. 921485 DESDE El 8 
3CATORCE DE MARZO DE TIOS MIL SEIS > 

- QUE LA BOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

OP
UE

 

- QUE SUS SUSCRIPTORES SON: 
( 1.) GIESETTE MUÑOZ 
( 2) MARLENE GUINTERO 

- QUE SUS DIRECTORES SON: 
) GIBSETTE MUÑOZ p 
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2 ) MARLENE QUINTERO 

3 0) ELIZABE£'H ESPINOSA DE MARTINEA E 
5 

— QUE SUS DIGNATARIOS SON: 3 
PRESIDENTE 2 MARLUSNE QUINTERO E 

TESORERO  ELTGADE ESPINOZA DE MARTINEZ 3 

SECRETARIO : GISCTTE MONO A 
» 

—- QUE LA REPREGENTACION LEGAL LA KJERCERÁ: E 
EL PRESIDENTE:+, PUDIENDO SER CUALQUIER OTRO DIRYUCIOR EECOGIRNO PARA TAl 2 

EFECTO. a 

— QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: JACOME € JACOME E 
Q 
E 
a 

— QUE SU CADIVAL ES DE xxxxxxxex10,000.00 DOLARES AMERICANOS. 

- DETALLE DEL CAPITAD : 
EL CAPITAL GOCIAL AUTORIZADO SERA DE DIEZ MIL DOLARES, DIVIDIDO EN CIEN 

ACCIONES COMUNES NOMIMATIVAS O AL PORTADOR+DE UN VALOR NOMINAL DE CIEN 
DOLARES CADA UNA. 
QUE SU GURACION ES PERPREIJA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMA 
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EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA > Dl VEINCIUETA MAYO 

DEL DOS MIL DIEZ ALAS 01: 32:11+P.M. 2 
2 

NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS ¿ 
POR UN VALOR DE B/. 30.00 5 

COMPROBANTE NG. 10 —= 231315 y za
 

NO. CERTIFICADO: 3. ANONIMA — 053100 
FECHA: Lunes 17, Mayo DE ZOO 
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APOSTILLE 

( Convention de la Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. En Panará el presente documento público 

2. ha sida firmado por JOHEL A. COCCIO 
3. quien actúa en calidad de JEFE DE SECCION DE CERTIFICADO DE 

SOCIEDAD Y PERSONA 

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMA 
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4. y está revestido del sello / timbre de 

    

  

  

  

CERTIFICAD 
O 27/05/2010 . 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. el día : A ANO NO UO 
JEFE DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION o caso ES 

DS 83-B NI 316016 A 
y 1 HRec.: 
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pod DEMAUTENTICACION Y LEGALIZACIÓN 
4 2TERIO DE RELACIONES EXTERIORES  
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Yo, GISSETTE Q. MUÑOZ DE ROBLES, mujer, panameña, mayor de edad, 

con cédula de identidad personal número 8-511-340, en mi calidad de 

SECRETARÍA de la sociedad denominada CORPORACION AGRICOLA 

ABET, S.A., sociedad debidamente inscrita a la Ficha 519450, Documento 

Redi 921485 desde el 14 de marzo del 2006, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 7 del Decreto de Gabinete número 90 del 25 de marzo de 1971, 

por este medio certifico lo siguiente: 

1. Que todas las acciones de capital emitidas por la Sociedad lo han sido 

en forma nominativa. 

2. Que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera del Pacto 

Social, el capital social autorizado de la sociedad es de DIEZ MIL 

DOLARES (US $10.000.00) moneda de curso legal de los Estados 

Unidos de América. dividido en Cien (100) acciones comunes 

nominativas o al portador, de un valor nominal de CIEN DOLARES (US 

$ 100.00), moneda de curso legal e los Estados Unidos de América, 

cada una 

3. Que el único tenedor del cien por ciento (100%), de las acciones de la 

sociedad es la fundación de interés privado de Panamá denominada 

FUNDACION COBE, debidamente inscrita a la ficha 17656, Documento 

Redi No. 921806 de la Sección de Fundaciones del Registro Público de 

Panamá desde el 14 de marzo de 20068. 

GiEIOCIAAA, 

      

     

    

GISSETTE MUÑOZ DE ROBLES Notario “Público Segundo de Circulo de 
SECRETARIA con códula de identidad personal No df 

- CERTIFICO $ 
CEDULA 8-511-340 Que: La(s) firma(s) que aparece(n) en dl presel 
CORPORACION AGRICOLA ABET, S lA ha(n) sido reconocida(s) por elílos 

ante e, como suyafs) por consiguiente dich. fala) sion) Jutgriia 2010 Panamá, 
  

  

Panamá, 17 de mayo de 2010. 

  
 



  

  
  

Panamá aesoe el 14 Ue mateo us cuuvv. 

CUECA.        
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GÍSSETTE MUÑOZ DE ROBLES — paja A A SUS cn cat 
SECRETARIA con códula de identidad personal No) 

CORPORACION A ou tt ser de 
CORPORACION AGRICOLA ABET, Spfeumento ha(n) sido reconocida(s) por elílos 

ante(s) como suya(s) por consiguiente dich 
firma(s) es(son) Auténti ETE ARY 2000 Panam 

Leda. TANÍA SUSANA CHEN GUILLEN ir Ó 
Notario Público Segundo del Circuito de Panamá / b 

  
Panamá, 17 de mayo de 2010.   

  

  

APOSTILLE 

( Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. En Panamá el presente documento público 
TANIA SUSANA CHEN GUILLEN 

NOTARIA 
2. ha sido firmado por   

3. quien actúa en calidad de   

  

NOTARIA PUBLICA SEGUNDA 
4 4. y está revestido del sello / timbre de 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  

  

CERTIFICADO 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6.eldía ____________ 
DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

28/05/2010 

7. por   
164-C NI 316387 

8. bajo el número ______________ 4 HRec.: 

  
nario tu e É Pez PO 

Dofinda de: Carmen Corlizo de Last U U) 7 -— 
Susjir DE AUTENTICACIÓN 

Y LEGALIZACIÓN 

MINISTERIO De RELACIONES EXTERIORES 

  

  
 


